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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«+  - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

Nd. BO0062799 
1 FA MI. e E a ARS ón 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA o e alo RS e rt cr 

0991251294001 |___ DEPLATA S.A. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

   

  

   

      
de 31/Diciembre de 1.995 

ExpedienteNo. ___, 67611-93 _ 000 o 

TOTAL CAPITAL SOCIAL _ 1101 
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CTTTTTTTCA DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
pon TT — NN 7 cé 5 Inversión de : ; 

édula, RUC o , l Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 21 No. VALOR TOTAL 

1PROEMPRES PANAMA S,A. o + _, 60.500 | 60'500,000 
2 INMOBILIARIA L.R. Y 4H S. A. ECUATORIANA 0990890595001| | 33,000 J 33'000.000 

3YOSE LUIS VELASCO. ECUATORIANA A 0908886732) | 16.500 16'500.000 
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Certifico que la información es EA moral rorooo.000 
110'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

   

  

  

  Guayquil, 
Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Otfsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


